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169-D-19 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con cuarenta 

minutos del día doce de agosto de dos mil veinte. 

El señor presentó denuncia en esta sede en contra de 

los licenciados Dinora Isabel de SigUenza y Luis Fernández, Fiscales Adjuntos, la primera de la 

Unidad de la Mujer, Oficina la Sultana; y el segundo de la Unidad de Administración de Justicia 

(UDAJ), Oficina Santa Elena, ambos de la Fiscalía General de la República (FGR); señalando 

los siguientes hechos: 

El día uno de septiembre de dos mil quince, la fiscal adjunta Dinora de Sigilenza, sin 

contar con pruebas, giró orden de captura en su contra; siendo sobreseido por el Juzgado Quinto 

de Instrucción, luego apeló y fui sobreseído por la Cámara de lo Penal; por lo que señala, 

interpuso demanda en la la Unidad de Administración de Justicia, la cual se tramita bajo la 

referencia 41-UDAJ-2017, con el fiscal encargado Luis Femández, quien nunca dio trámite a 

~ pesar de múltiples visitas y escritos que afirma presentó. 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El poder sancionatorio que tiene este ente administrativo contralor de la ética en la 

función pública, ha sido habilitado constitucionalmente por el Art. t 4 de la Constitución, siendo 

una potestad jurídicamente limitada por la ley, que constituye una de las facetas del poder 

punitivo del Estado. 

El ejercicio de las facultades y competencias del Tribunal de Ética Gubernamental 

(TEG), es un reforzamiento de los compromisos adquiridos por el Estado a partir de la 

ratificación de la Convención lnteramericana contra la Corrupción y la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción. Es asf como el legislador, consciente de la importancia 

que el desempeño ético de ta función pública reviste en un Estado de Derecho, estableció un 

catálogo de deberes que rigen el actuar de todos aquellos que forman parte de la Administración 

Pública; además, de un listado de conductas que conforman materia prohibitiva para el proceder 

de estos sujetos. 

De tal forma, el procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal 

tiene por objeto determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticas 

reguladas en los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, y 

sancionar a los responsables de las mismas. 

No obstante ello, el artículo 81 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental 

(RLEG), establece los supuestos que constituyen causales de improcedencia de la denuncia, 

entre ellos, que el hecho denunciado no constituya transgresión a las prohibiciones o deberes 

éticos, de acuerdo a tos términos establecidos en la letra b) de la disposición aludida. 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción administrativa debe estar 

descrita con claridad en una norma; por ende, la facultad sancionadora de esta institución se 

restringe únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por la 



LEG, ya que la potestad sancionadora de la Administración Pública, es un poder que deriva del 

ordenamiento jurídico, encontrándose en la ley la delimitación de su ámbito de competencia. 

El principio de legalidad, "[ ... ] impone el actuar riguroso de la Administración 

conforme lo que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado, claro y 

preciso de las infracciones penales y administrativas. Del mismo devienen dos principios que 

han adquirido una clara autonomía en esta sede, el de reserva legal y de tipicidacf' (Sentenci~ 

del 29-IV-2013, lnc. 18-2008, Sala de lo Constitucional). La reserva legal obliga a los 

regímenes administrativos sancionatorios a que las limitaciones a derechos fundamentales deban 

realizarse únicamente mediante una ley formal -emanada de la Asamblea Legislativa-; lo que 

conlleva inevitablemente al respeto de la tipicidad, mediante la cual se configura la conducta 

regulada en la infracción administrativa, así como la sanción que corresponde a ésta. La 

definición inequívoca de la materia de deber y prohibición, es lo que permite a este Tribunal 

encajar los hechos planteados a una infracción determinada. 

11. En el caso particular, el denunciante refiere que en el procedimiento tramitado por la ~ 

licenciada Dinora de Sigüenza en el año dos mil quince, del cual fue sobreseído; y en virtud del 

cual interpuso la demanda que se consigna bajo la referencia 41-UDAJ-2017, con el fiscal, 

licenciado Luis Fernández quien a la fecha de la presentación de la denuncia en esta sede, no le 

ha dado trámite a pesar de las múltiples visitas y escritos presentados. 

Al respecto, es preciso señalar que la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra i) de 

la LEG prescribe: "Retardar sin motivo legal la prestación de los servicios, trámites o 

procedimientos administrativos que le corresponden según sus funciones", refiriendo además 

que éste se configura "(. .. ) cuando una persona sujeta a la aplicación de esta Ley difiriere, 

detiene, entorpece o dilata la prestación de los servicios, trámites y procedimientos 

administrativos no acatando lo regulado en la ley, en los parámetros ordinarios establecidos en 

la institución pública o, en su defecto, no lo haga en un plazo razonable". 

En ese sentido, la norma establece tres elementos que de manera conjunta configuran el 

retardo aludido, así tenemos: (1) El objeto sobre el que recae, estableciendo que éste debe ser 

necesariamente sobre servicios administrativos, que son prestaciones que se pretenden satisfacer 

por parte de la Administración Pública a los administrados; trámites administrativos, que 

comprenden cada uno de los estados, diligencias y resoluciones de un asunto hasta su 

terminación; y procedimientos administrativos, que están conformados por un conjunto de actos, 

diligencias y resoluciones que tienen por finalidad última el dictado de un acto administrativo. 

(2) La acción u omisión del sujeto, traducida en diferir, detener, entorpecer o dilatar, referidas 

en suma, a aplazar u obstaculizar de forma alguna la función que corresponde ejercer. Y (3) que 

dicha acción u omisión esté fundada en la inobservancia de lo establecido en la ley, los 

parámetros ordinarios establecidos por la institución pública o traspase los límites de un plazo 

razonable. 
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En suma, la prohibición ética no hace referencia a un "mero retraso" o a "cualquier tipo 

de retardo" sino a aquel en el que se configuren los tres elementos antes expuestos. 

Ciertamente, de conformidad a lo establecido en el artículo l de la LEG, el 

procedimiento administrativo sancionador competencia de este Tribunal tiene por objeto esencial 

determinar la existencia de infracciones a los deberes y prohibiciones éticas reguladas en ella, 

teniendo potestad sancionadora frente a los responsables de las contravenciones cometidas; sin 

embargo, lo que se persigue es combatir y erradicar todas aquellas prácticas que atentan contra la 

debida gestión de los asuntos públicos y que constituyen actos de corrupción dentro de la 

Administración Pública. 

El artículo 3 letra f) de la LEG, define la corrupción como "el abuso del cargo y de los 

bienes públicos, cometidos por servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un 

beneficio económico o de otra índole, para sí o a favor de un tercero". 

Consecuentemente, la tramitación del procedimiento que realizó la FGR no constituye un 

~ acto de corrupción por sí mismo, sino que debería concurrir alguna de las causas de retardo que 

establece el artículo 6 letra i) de la LEG. 

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Código Procesal Penal 

(CPP), la FGR está obligada a ejercer la acción penal pública, para la persecución de oficio y a 

instancia previa de los particulares, según proceda. 

Dicho artículo, entre otras cosas, establece que para el caso de una denuncia, si 

transcurridos cuatro meses de interpuesta el fiscal no presenta el requerimiento respectivo o no 

se pronuncia sobre el archivo de las investigaciones, la víctima podrá requerirle que se 

pronuncie, y en caso de no existir respuesta el interesado podrá acudir al fiscal superior a fin de 

que, dentro de tercero día, le prevenga al fiscal se pronuncie, bajo advertencia de aplicar el 

régimen disciplinario que establece la Ley Orgánica de la FGR; pudiendo ampliar el plazo de 

investigación en los términos que establece dicha disposición. 

Finalmente, la aludida disposición menciona que si transcurrido cualquiera de los plazos 

que se indica el funcionario competente de la FGR no se pronuncia sobre los requerimientos de 

la víctima respecto al ejercicio de la acción penal, se producirá de pleno derecho la conversión 

de ésta. 

En el mismo sentido, los artículos 268 y 270-A del CPP establecen que la FGR al recibir 

una denuncia, debe formular el requerimiento fiscal ante el juez respectivo en el plazo de setenta 

y dos horas si el imputado se encuentra detenido, y si no lo está deberá realizar las diligencias de 

investigación necesarias para los delitos comunes en un plazo que no podrá exceder de siete 

meses. 

Es decir, las normas procesales penales citadas regulan los mecanismos de control de 

plazos que opera al seno de la institución fiscal, de esta forma, la víctima puede plantear en la 

misma Fiscalía su inconformidad con el tiempo de respuesta y si a pesar de ello el retardo 

subsiste, la ley le faculta a ejercer la acción penal por sus propios medios, lo cual de 

3 



conformidad con el artículo citado procede de pleno derecho, es decir, no necesita la 

autorización de la FGR. 

Esto signi fica que por disposición del legislador los retardos relacionados directamente 

con el ejercicio de la acción penal que se produzcan en sede fiscal deben ser verificados al 

interior de la misma institución, lo cual excluye la posibil idad de que sea este Tribunal quien 

fiscalice el cumplimiento de dichos plazos, por tratarse de una competencia exclusiva de la FGR, 

tal como lo ha sostenido este Tribunal en anteriores resoluciones (referencias 78-D-1 8 y 80-D

l 8, pronunciadas el día 27/VI Il/2018, y en el caso referencia 8-0-19 de fecha 2 1/11/20 19). 

No obstante lo anterior, debe aclararse que la imposibilidad por parle de este Tribunal de 

ejercer control sobre los hechos denunciados, no significa que esas conductas no puedan ser 

eva luadas por otras autoridades, las que dentro de sus competencias determinarán las 

responsabilidades que correspondan; pudiendo el denunciante, si así lo estimare pertinente, 

avocarse a las mismas, a fin de denunciar lo ocurrido. 

En ese sentido la denuncia adolece de un error de fondo insubsanablc que impide 

continuar con el trámite de ley correspondiente. 

Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 7 de la Ley de Ética 

Gubernamental y 81 letra d) del Reglamento de dicha ley, este Tribunal RESUELVE: 

a) Declárase improcedente Ja denuncia presentada por el señor 

en contra de los licenciados Dinora Isabel de Sigi.ienza y Luis Fernúndez, Fiscales 

Adjuntos, la primera de Ja Unidad de la Mujer, Oficina la Sultana; y el segundo de la Unidad de 

Administración de Justicia (UDAJ), Oficina Santa Elena, ambos de la Fiscalía General de la 

República (FGR), por los motivos expresados en el considerando II de la presente resolución. 

b) Tiénense por señalado como lugar para oír notificaciones la dirección y el medio 

técnico que constan a f. 1 del presente expediente. 

Notifiquese. 

PRONUNCIADO POR LOS MIE 
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